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10ma SESION DEL COMITE DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DIALOGO CON AUSTRALIA, 3-4 SEPTIEMBRE DE 2013, GINEBRA  

GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 
RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES
El Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo de la Sociedad Civil Australiana “Disability Rights Now” (“Derechos de la Discapacidad Ahora”) está conformado por las siguientes organizaciones:
· People with Disability Australia (PWDA) (“Personas con Discapacidad Australia”)
· Australian Federation of Disability Organisations (AFDO) (“Federación Australiana de Organizaciones de Discapacidad”)
· First Peoples Disability Network Australia (FPDN) (“Primera Red de Personas con Discapacidad de Australia”)
· Disability Advocacy Network Australia (DANA) (“Red de Defensa de las Personas con Discapacidad de Australia”)
· Queensland Advocacy Incorporated (QAI) (“Organización para la Defensa de Personas con Discapacidad de Queensland”)
· Australian Centre for Disability Law (ACDL) (“Centro Australiano para el Derecho de la Discapacidad”) 
· Australian Disability Rights Network (ADRN) (“Red Australiana de Derechos de la Discapacidad”)
· Redfern Legal Centre (RLC) (“Centro Jurídico de Redfern”)
· Australian Human Rights Centre (AHR Centre) (“Centro Australiano de Derechos Humanos”)
La delegación del Grupo de Trabajo para Informe Paralelo para la 10ma Sesión
La delegación del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo de la Sociedad Civil Australiana para la 10ma Sesión está integrada por 10 personas. Los primeros tres delegados nombrados a continuación son parte del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo, “Derechos de la Discapacidad Ahora”. Los siguientes 4 fueron seleccionados a través de un proceso competitivo de Expresión de Interés, y los últimos 3 son delegados observadores, quienes están autofinanciando su participación para proveer apoyo adicional:
· Damian Griffis, First Peoples Disability Network Australia (FPDN), (“Primera Red de Personas con Discapacidad de Australia”)
· Rosemary Kayess, Australian Centre for Disability Law (ACDL), (“Centro Australiano para el Derecho de la Discapacidad”)
· Therese Sys, People with Disability Australia (PWDA), (“Personas con Discapacidad Australia”)
· Brett Casey, Queenslyers with Disability Network (QDN), (“Red de Personas con Discapacidad de Queensland”)
· Carolyn Frohmader, Women With Disability Australia (WWDA) (“Mujeres con Discapacidad Australia”)
· David Heckendorff, People with Disability Australian Capital Territory (PWD ACT) (“Personas con Discapacidad del Territorio Capital Australiano”)
· Judy Huett, Speak Out Tasmania (“Hablar Claro Tasmania”)
· Paul Cain, National Council on Intellectual Disability (NCID) (“Consejo Nacional sobre Discapacidad Intelectual”)
· Stephen Gianni, Australian Federation of Disability Organisations (AFDO) (“Federación Australiana de Organizaciones de la Discapacidad”)
· Raja Relf, Physical Disability Australia (PDA) (“Discapacidad Física Australia”)
Agradecemos a la Comisión de Derechos Humanos de Australia (AHRC, por sus siglas en inglés) y al Departamento de Familia, Vivienda, Servicios Comunitarios y Asuntos Indígenas (FaHCSIA, , por sus siglas en inglés) por financiar la participación de 6 de estos delegados, todos los cuales son personas con discapacidad. También agradecemos a FaHCSIA por proveer financiamiento para la preparación de esta presentación y de otros materiales de la delegación, y al Departamento del Fiscal General por proveer financiamiento para la presentación y traducción al Lenguaje Australiano de Señas del Informe Paralelo.
El Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo se encuentra también especialmente agradecido por el apoyo continuo y pro-bono provisto por la firma legal global DLA Piper.
Miembros de la delegación también han contribuido con recursos adicionales significativos y financiamiento para asistir con su participación y les agradecemos a ellos y a sus respectivas organizaciones.

Historia del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo de la Sociedad Civil Australiana 
En 2009, el Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo fue constituido a fin de preparar un informe desde la sociedad civil sobre la observancia de Australia con, y el progreso en la implementación de, la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) de la Organización de las Naciones Unidas. El Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo aglutinó Organizaciones de Personas con Discapacidad (OPD), organizaciones de defensa en materia de discapacidad, centros de activismo jurídico en materia de discapacidad y organizaciones de derechos humanos a fin de realizar una investigación y consultar a personas con discapacidad para contar con su perspectiva y reunir sus experiencias.  

Se buscaron los aportes específicos de representantes de personas con discapacidad en áreas rurales y remotas de Australia y de personas indígenas e isleños del Estrecho de Torres con discapacidad. Reuniones de Consulta fueron mantenidas en cada uno de los ocho Estados y Territorios: Queensland, New South Wales, Victoria, Tasmania, South Australia, Western Australia, el Northern Territory y el Australian Capital Territory.

El informe final, “Disability Rights Now” (“Derechos de la Discapacidad Ahora”), fue presentado en Agosto del 2012 y fue refrendado por cerca de 80 organizaciones. Fue entregado al Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad como información a considerar para su revisión del cumplimiento de Australia de la CDPD durante su 10ma Sesión en Septiembre de 2013. El Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo también hizo una presentación sobre la Lista de Cuestiones para Australia para la 9na Sesión del Comité en Abril de 2013. Therese Sands (PWDA) y Damian Griffis (FPDN) estuvieron presentes en Ginebra para la 9na Sesión en representación del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo.
El Informe “Disability Rights Now” (“Derechos de la Discapacidad Ahora”), la presentación sobre la Lista de Cuestiones para Australia, todo otro documento relacionado, e información adicional sobre el Proyecto del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo se encuentran disponibles en http://www.disabilityrightsnow.org.au/ .
La Respuesta a la Lista de Cuestiones del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo

Esta respuesta está basada en la información comprensiva contenida en el Informe Disability Rights Now (“Derechos de la Discapacidad Ahora”), el cual representa las visiones de las personas con discapacidad a lo largo de Australia.

Esta presentación consiste de 11 Hoja Informativas que actualizan las 11 áreas de preocupación prioritarias que han sido identificadas por el Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo, y que fueron previamente delineadas en nuestra presentación sobre la Lista de Cuestiones para la 9na Sesión del Comité. Cada Hoja Informativa provee información sobre el área de preocupación prioritaria, y referencias a párrafos específicos del informe Disability Rights Now (“Derechos de la Discapacidad Ahora”) donde puede buscarse información adicional. Cada Hoja Informativa también contiene una lista de Recomendaciones sugeridas para esa área de preocupación prioritaria construidas a principalmente a partir del Informe Disability Rights Now (“Derechos de la Discapacidad Ahora”).
Se incluye un Anexo que provee referencias a secciones relevantes de Disability Rights Now (“Derechos de la Discapacidad Ahora”) para cada uno de los 50 puntos de la Lista de Cuestiones.
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10ma SESION DEL COMITE DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DIALOGO CON AUSTRALIA, 3-4 SEPTIEMBRE DE 2013, GINEBRA  

GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
MARCO LEGISLATIVO Y DE POLÍTICA PÚBLICA 
Lista de Cuestiones Puntos 3, 7, 8 y 23, 31, 34, 39, 42 y 48

Disability Rights Now (DRN) párrafos 78-85 (artículo 4), 86-104 (artículo 5), 114-127 (artículo 7), 140-157 (artículo 9), 581-589 (artículo 31), 596-602 (artículo 33)

Incorporación de la CDPD en el derecho interno (párrafos 78-79 DRN) 
Australia no ha incorporado la CDPD en el derecho interno a través de una legislación comprensiva y judicialmente exigible. La legislación existente, como la “Disability Discrimination Act 1992” (“Ley sobre de Discriminación por Discapacidad de 1992”) (“Cth”[sic]) resulta muy insuficiente respecto de las obligaciones que emanan de la Convención. 

Igualdad y no discriminación (párrafos 86-104 DRN)
No obstante la Ley sobre Discriminación por Discapacidad de 1992 (“Cth”[sic]) (DDA) considera ilegal discriminar directa o indirectamente a las personas por motivos de discapacidad en ciertas áreas de la vida pública, significantes limitaciones se mantienen. Una serie de aspectos de las leyes antidiscriminatorias actuales limita las posibilidades de las personas con discapacidad de protestar sobre hechos discriminatorios, de obtener reparaciones efectivas frente a violaciones a sus derechos y de alcanzar una igualdad sustantiva. Por ejemplo, en la legislación actual no existe protección frente a delitos de difamación o los motivados por prejuicios, y la DDA prevé una defensa de la discriminación cuando evitar la misma podría causar un “sufrimiento injustificado”. Por otro lado, el proceso para resolver las denuncias por discriminación conlleva, como primer paso, la conciliación independiente por parte de la Comisión Australiana de Derechos Humanos, sometiéndose el conflicto a un tribunal para su resolución únicamente en caso de que se rompan las negociaciones. Ello supone que, en la práctica, es posible resolver los casos de violación de derechos humanos de manera confidencial en vez de públicamente en los tribunales, a la vez que se reduce la oportunidad de acometer aspectos de discriminación sistémica y crear progresivamente jurisprudencia en materia de derechos humanos a través del sistema jurídico.  
Las personas que experimentan doble discriminación, por ejemplo, personas aborígenes o isleños del Estrecho de Torres con alguna discapacidad, no disponen de acciones legales para la interacción de ambos supuestos de discriminación. En el año 2013 , el Gobierno decidió no avanzar en la aprobación de la Ley de Derechos Humanos y Contra la Discriminación en el Parlamento, que hubiera sido útil para tratar la doble discriminación.
Estándares adoptados bajo la Ley Sobre Discriminación por Discapacidad (DDA, por sus siglas en inglés) (párrafos 91, y 142-157)

La DDA contribuye al desarrollo de Estándares legales sobre Discapacidad como un mecanismo para abordar la discriminación sistémica y promover la igualdad. Existen actualmente tres Estándares sobre Discapacidad: Transporte público accesible, Educación y Acceso a los Edificios. Los Estándares están diseñados para especificar derechos y responsabilidades y clarificar las obligaciones bajo la DDA. Si un estándar no ha sido alcanzado la carga de presentar un reclamo usando la DDA recae en el individuo.

El requerir a la persona con discapacidad que presente un reclamo para el incumplimiento de estándares hace que de este abordaje un mecanismo débil para motorizar un cambio sistémico y promover la igualdad. Esto fue recientemente subrayado en la segunda revisión de los Estándares de Discapacidad – Transporte Público Accesible. Los Estándares de Transporte no contienen objetivos claramente medibles para su implementación. La implementación de distintos requerimientos establecidos en los Estándares de Transporte precisan de la interpretación de esos requerimientos, lo que a su vez requiere conocimiento de especificaciones técnicas y de cómo son aplicadas. Muchas de las especificaciones técnicas no están públicamente disponibles, lo que impacta significativamente en la capacidad de las personas con discapacidad y/o sus organizaciones de defensa de tener acceso al detalle de los Estándares.
Los estándares de transporte también contienen un grado de complejidad que los hace difícil de comprender y esto es exacerbado por la referencia a parámetros externos en la forma de Estándares Australianos. Esto obstaculiza la capacidad de las personas, o incluso de las organizaciones que las representan, de asegurar que los Estándares de Transporte estén siendo alcanzados.

Más aún, algunas industrias se encuentran años atrás en alcanzar los estándares o no han hecho ningún progreso en cuestiones significantes. Ha habido muy poco éxito en la implementación de las recomendaciones de la revisión del año 2007. La implementación permanece lenta y desigual entre los modos de transporte, resultando en una continua falta de accesibilidad de “todo el viaje” de las personas con discapacidad. Como consecuencia, las personas con discapacidad no pueden confiar que los servicios de transporte público sean accesibles. El desarrollo de un sistema comprensivo de observancia es crítico para abordar estas deficiencias
. La seriedad de este problema fue resaltada en Febrero de 2013 cuando el Comisionado sobre Discriminación por Discapacidad renunció públicamente al Grupo de Trabajo para Aerolíneas Accesibles del Gobierno porque este había alcanzado “muy poco de significante” en los tres años desde su creación.
Este fracaso en alcanzar un cambio sistémico a través de los Estándares o negociaciones de la industria fue también resultado de decisiones adversas sobre las costas contra los reclamantes que trataban de hacer valer sus derechos en esta nueva y compleja área de la ley. En un caso judicial reciente, un pasajero con discapacidad que demandó a una aerolínea australiana de bajo costo ha sido obligado a pagar $20.000 en concepto de costas. En 2008, la aerolínea Jetstar impidió al Sra. King, quien usa una silla de ruedas, el acceso a un vuelo porque este ya contaba con dos pasajeros que requerían asistencia en razón de su silla de ruedas. King declaró ante la corte que había sido forzada a re-agendar su vuelo con otra aerolínea a un costo mayor ya que no había otro vuelo de la aerolínea Jetstar hacia su destino. La decisión de la Corte Federal aceptó que Jetstar había discriminado a King, pero resolvió que Jetstar hubiera sido víctima de un “sufrimiento injustificado” si no lo hubiera hecho
.
La Estrategia Nacional sobre Discapacidad (párrafo 80 DRN)

La Estrategia Nacional sobre Discapacidad (NDS, por sus siglas en inglés) establece un marco político nacional que sirve de guía a los Gobiernos Estatales y Territoriales de Australia en el cumplimiento de sus obligaciones a tenor de la CDPD. Dicho marco incluye metas y objetivos bajo seis áreas de políticas públicas en materia general y específica sobre discapacidad: comunidades accesibles e inclusivas, protección de derechos, justicia y legislación, seguridad económica, apoyo personal y comunitario, aprendizaje y habilidades, salud y bienestar. La implementación de la NDS es esencial para la agenda de reformas de discapacidad, incluyendo el éxito del “DisabilityCare Australia” (“Cuidado en Materia de Discapacidad de Australia”). No obstante, no ha habido un compromiso claro que ponga los medios para la implementación de dicho plan. Carece de acciones específicas, de un mecanismo público de información y de medidas de transparencia y rendición de cuentas dentro de los Acuerdos de Estados y Territorios para asegurar que los resultados de la estrategia sean alcanzados en sendos niveles estadual y federal.
Estadísticas y recopilación de datos (párrafos 581-589 DRN)

A pesar de que la Oficina de Estadísticas Australiana (ABS, por sus siglas en inglés) recopila información general sobre las personas con discapacidad, más información nacionalmente consistente y desagregada precisa ser producida y públicamente informada a lo largo de las distintas áreas involucradas por la CDPD a fin de que el artículo 31 sea apropiadamente implementado. La falta de información nacionalmente consistente y desagregada genera preocupación sobre la capacidad de Australia para evaluar la implementación de la Estrategia Nacional sobre Discapacidad. La NDS depende fuertemente de la información, principalmente de la ABS, para la evaluación del éxito en el logro resultados.

Marco relativo a los niños con discapacidad (párrafos 114-127)

Celebramos el nombramiento del Comisionado Nacional para la Infancia por parte del Gobierno australiano. El Marco Nacional para la Protección de los Niños en Australia se centra únicamente en la protección del niño frente a casos de violencia, abuso y abandono. Australia no dispone de un marco político nacional amplio relativo a la infancia, que articule cómo se deberían implementar, supervisar y promover los derechos de los niños, incluidos los niños con discapacidad. Los niños/as y jóvenes con discapacidad no disponen de oportunidades adecuadas o información accesible que les ayude a expresar sus opiniones libremente en asuntos que les conciernen, no existiendo un enfoque nacional amplio que persiga su punto de vista.  
Consulta con personas con discapacidad (párrafo 82 y 596-602 DRN)

Celebramos el financiamiento que Australia ha provisto a OPD para consultar con personas con discapacidad sobre la ratificación de la CDPD, para el desarrollo del informe Disability Rights Now y para posibilitar la participación de la sociedad civil en las 9na y 10ma sesiones del Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad. De cualquier manera, Australia no está involucrando efectivamente a las personas con discapacidad y sus organizaciones en todas las fases de planificación, implementación y supervisión de la implementación de la CDPD. Las iniciativas en tal siendo siguen siendo poco sistemáticas. Por ejemplo, se estableció un Grupo de Referencia de la Implementación de la NDS, que incluye OPD, para asesorar en la implementación de la NDS, pero no existe un marco general para guiar el proceso de útil y efectivo compromiso entre el Gobierno y las personas con discapacidad y sus organizaciones en todas las materias de desarrollo de políticas y reformas legislativas bajo la CDPD.
Acceso a un asesoramiento independiente (párrafos 84-85 DRN)
El apoyo en materia de asesoramiento a las personas con discapacidad es desigual y está gravemente racionado en Australia, a pesar del compromiso reciente por parte del Gobierno, en el Marco Nacional para el Asesoramiento a la Discapacidad, de actuar en pos del objetivo de que las personas con discapacidad accedan a un asesoramiento independiente y efectivo que promueva, proteja y garantice el disfrute por su parte de todos los derechos humanos. Este es el caso concreto de la población aborigen y de isleños del Estrecho de Torres con discapacidad y otras personas con discapacidad de distinto origen lingüístico y cultural.

Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia establezca una Ley de Derechos Humanos comprensiva y judicialmente exigible que incorpore las obligaciones de Australia bajo la CDPD y otros tratados de derechos humanos.
· Que Australia, en colaboración con personas con discapacidad a través de las organizaciones que las representan, establezca mecanismos de compromiso robusto para asegurar su participación significativa en el desarrollo e implementación de la legislación y de políticas para implementar la presente Convención, la Estrategia Nacional de Discapacidad, el “DisabilityCare Australia”, y en otros procesos de toma de decisión concernientes a cuestiones relativas a las personas con discapacidad.
· Que Australia adecuadamente apoye a las organizaciones representativas, de defensa y de activismo jurídico de en materia de derechos de personas con discapacidad para participar en la implementación y monitoreo de la CDPD.
· Que las leyes australianas antidiscriminatorias sean fortalecidas para abordar la doble discriminación; que posibilite que los reclamos sean tratados en tribunales sin costo; que posibilite reclamos colectivos de Organizaciones de Personas con Discapacidad y para su Defensa; y que permita reclamos sobre vilipendio y crímenes de odio basados en motivos de discapacidad. 

· Que se desarrolle un sistema comprensivo de observancia para la implementación de los Estándares de Discapacidad – Transporte Público Accesible.
· Que Australia asegure que todas las personas con discapacidad tengan acceso a la diversidad de apoyos independientes para su defensa, que necesitan a fin de hacer valer y tener reconocidos sus derechos humanos y libertades fundamentales bajo la CDPD.

· Que se establezca y se le asigne recursos a un programa de defensa individual propio de y administrado por personas aborígenes e isleños del Estrecho Torres con discapacidad.

· Que Australia establezca una Comisión Nacional de Discapacidad y un Instituto Nacional de Investigación en Discapacidad como parte de su marco para promocionar y monitorear la implementación de la CDPD.

· Que Australia desarrolle medidas nacionalmente consistentes para la recopilación de información y la publicación de información desagregada a lo largo de la amplia gama de obligaciones contenidas en la CDPD.
· Que toda la información sea desagregada por edad, género, lugar de residencia, tipo de discapacidad y pertenencia cultural.
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10ma SESION DEL COMITE DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DIALOGO CON AUSTRALIA, 3-4 SEPTIEMBRE DE 2013, GINEBRA  

GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
IGUAL RECONOCIMIENTO COMO PERSONA ANTE LA LEY 

Lista de Cuestiones Puntos 9 10, 11, 12, 14, 18, 38, 

Disability Rights Now párrafos 185-196 (artículo 12)

Existen algunas leyes, políticas y prácticas en Australia que niegan o disminuyen el reconocimiento de las personas con discapacidad como personas ante la ley, o niegan o disminuyen el derecho de tales personas de ejercer su capacidad jurídica. Ello ocurre en áreas tales como los servicios financieros, votaciones, funcionariado, participación en consejos, acceso a la justicia, otorgamiento de testamentos y declaraciones, posibilidad de las personas con impedimentos cognitivos de participar como testigos en procesos judiciales, y la posibilidad de las personas con discapacidad de elegir el apoyo que necesitan, quiénes y cuándo se lo proporcionarán. 

Las leyes en materia de tutela, administración del patrimonio y salud mental regulan en Australia el área de la capacidad jurídica, administración económica y sustitución en la toma de decisiones. Dichas leyes difieren entre Estados y Territorios, lo que resulta en una ausencia de uniformidad, y se centran principalmente en la capacidad de las personas para llevar a cabo actos concretos en vez de mirar cómo se puede apoyar a las personas para realizar dichos actos por si mismas. A pesar de no poseer un sistema tutelar plenario, todas estas leyes violan, son inconsistentes con, o no cumplen las obligaciones previstas en el CRPD. 
Iniciativas de Apoyo a la toma de decisiones
Dos gobiernos estaduales, New South Wales (NSW) y South Australia (SA) están financiando iniciativas piloto de apoyo a la toma de decisiones. Celebramos estas iniciativas pero notamos que están limitadas a jurisdicciones específicas, y están siendo conducidas con el marco existente de la tutela, en vez de ser parte de una revisión comprensiva del sistema de sustitución en la toma de decisiones.

La investigación sobre las barreras al igual reconocimiento ante la ley y la capacidad legal

En Junio de 2013, el Gobierno Australiano encomendó a la Comisión para la Reforma Legal Australiana que investigue sobre las barreras al igual reconocimiento ante la ley y la capacidad legal de personas con discapacidad. La investigación considerará reglas de la Commonwealth y marcos legales que niegan o disminuyen el igual reconocimiento de las personas con discapacidad como personas ante la ley y su posibilidad de ejercer su capacidad legal, y qué cambios podrían ser hechos. Está investigación hace referencia al artículo 12 de la CDPD como estándar que debería ser usado al hacer estás consideraciones.
De cualquier modo, al ratificar la CDPD, Australia hizo una declaración interpretativa sosteniendo que entendía que la Convención permitía “el apoyo total o la sustitución en la toma de decisiones” en algunos casos. La investigación trabajará sobre la interpretación del artículo 12 provista por esta Declaración, la cual puede ser un factor limitante cuando se trata de realizar recomendaciones progresivas para la reforma. 

Más aún, la investigación está limitada a la legislación de la Commonwealth. No abordará directamente la administración financiera de los Estados y Territorios, ni sus leyes de tutela y salud mental, pero tendrá solamente referencias a cómo el derecho y los marcos legales de la Commonwealth interactúan con los derechos de los Estados y Territorios en las áreas bajo revisión
. Esto no proveerá una revisión comprensiva de las leyes que claramente son las maneras más fundamentales en las cuales las personas con discapacidad ven denegada o disminuida su capacidad legal en Australia. Una observancia sustancial del artículo 12 será difícil de evaluar sin un análisis sobre la administración financiera y las leyes de tutela y de salud mental a nivel estadual y territorial. Consecuentemente, el impacto de la revisión estará limitado mientras la examinación de estás leyes este excluida.
Recomendaciones de “Disability Rights Now”

· Que Australia retire la Declaración Interpretativa en relación al artículo 12. 
· Que, en consulta con las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, de defensa y de activismo jurídico, Australia dirija una revisión comprensiva de leyes, políticas y disposiciones administrativas que aborden el tema de la capacidad legal, a fin de:

· modificar, derogar o anular cualquier ley o política, y contrarrestar cualquier práctica o costumbre, que tenga la intención o efecto de denegar o disminuir el reconocimiento de cualquier persona como una persona ante la ley, o de denegar o disminuir la posibilidad de cualquier personas de ejercer su capacidad legal. 

· adoptar leyes que reconozcan el derecho de todas las personas en todas las situaciones al reconocimiento ante la ley; que cree una presunción de capacidad legal para todas las personas, y que expresamente se extienda a aquellas situaciones donde el apoyo pueda ser requerido para que una persona pueda ejercer su capacidad legal. 
· reconocer el hecho de que las personas con discapacidad serán particularmente afectadas por estas leyes, que las cláusulas legales deberán obligar a todos los actores relevantes a proveer ajustes razonables para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad, y designar una variedad de medidas positivas para asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer su capacidad legal en igualdad de condiciones con otros.
· consagrar la primacía de los mecanismos de apoyo a la toma de decisiones en el ejercicio de la capacidad legal;

· establecer un sistema comprensivo centrado fuerte y positivamente en promover y apoyar a las personas para hacer valer y ejercer efectivamente la capacidad legal, y en salvaguardarlas contra el abuso y la explotación tanto en esquemas formales o informales de apoyo o sustitución de la toma de decisiones, y 

· Incluir cláusulas específicas sobre delitos relativos a la explotación, abuso y abandono de personas con discapacidad sujetas a esquemas de apoyo y sustitución en la toma de decisiones.
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10ma SESION DEL COMITE DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DIALOGO CON AUSTRALIA, 3-4 SEPTIEMBRE DE 2013, GINEBRA  

GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
ACCESSO A LA JUSTICIA 

Lista de Cuestiones Puntos 15 y 16

Disability Rights Now párrafos 197-223 (artículo 13) y 373-386 (artículo 21)
Los gobiernos australianos financian algunos servicios jurídicos específicamente para personas con discapacidad y las cortes australianas están introduciendo esquemas de accesibilidad para personas con discapacidad. Sin embargo, las personas con discapacidad que participan en el sistema judicial a menudo se enfrentan a barreras significativas, y muchos encuentran el acceso a la justicia muy difícil, hostil y no así efectivo. Como resultado, las personas con discapacidad usualmente carecen de remedios legales. El Marco Estratégico para el Acceso a la Justicia (2009) no ha promovido ningún cambio sustantivo, y los esfuerzos para abordar estas barreras permanecen elusivos.
Denegación de ajustes razonables (párrafos 212-215 DRN)
No existe formación obligatoria ni coherente para los funcionarios judiciales, los profesionales de la justicia y el personal judicial sobre cómo adaptarse a las personas con discapacidad en todas las jurisdicciones australianas, ni hay directrices que dispongan cómo se puede apoyar a las personas con discapacidad de modo que participen en todos los aspectos de un procedimiento judicial. La ausencia de este marco de trabajo hace que las personas con discapacidad no dispongan normalmente de la ayuda que requieren para involucrarse efectivamente en todos los procesos del sistema judicial,
 persistiendo las actitudes negativas que interponen barreras para acceder a la justicia.
 
Con respecto a la completa y efectiva participación en los procedimientos judiciales, el abordaje hacia las personas con discapacidad varía significantemente a lo largo de los Estados y Territorios. Por ejemplo, no hay ni un precedente judicial ni una legislación que permita a las personas sordas acceder a interpretes de lenguaje de señas en cortes civiles, y si uno es requerido debe ser pagado por la misma persona sorda. En Australia del Sur, la ley no permite el uso de Modos Aumentativos y Alternativos de Comunicación (AAC, por sus siglas en inglés), ni los trabajadores de apoyo a la comunicación ni intérpretes de lenguaje de señas, lo que reduce enormemente las posibilidades y oportunidades de algunas personas con discapacidad para ofrecer prueba.
Financiación insuficiente de los servicios jurídicos (párrafos 201-207)

Las personas con discapacidad en Australia están sobre-representadas en el sistema judicial, ya sea como demandantes, litigantes, imputados o víctimas. Los pocos fondos dedicados a los servicios jurídicos comunitarios han dado lugar a que sólo los más pobres puedan optar a representación legal y, normalmente, sólo en cuestiones penales. Los reclamos civiles y administrativos que afectan a las personas con discapacidad reciben apoyo mínimo, incluso cuando las mismas hacen referencia a temas sustanciales relativos a derechos humanos.

Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que un financiamiento adecuado sea provisto a los Centros Jurídicos Comunitarios para asegurar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad, y que se establezca un Centro Nacional de Derechos de la Discapacidad. 

· Que módulos estándar y obligatorios sobre el trabajo con personas con discapacidad sean incorporados a los programas de formación de oficiales de policía, oficiales del servicio penitenciario, abogados, oficiales judiciales y empleados de las cortes.

· La legislación y la política publica a lo largo de los Estados y Territorios debe ser reformada para permitir a las personas con discapacidad participar en los procedimientos legales, incluyendo a través del uso de Modos Aumentativos y Alternativos de Comunicación (AAC, por sus siglas en inglés), trabajadores de apoyo a la comunicación e intérpretes de lenguaje de señas. 
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GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
JUSTICIA PENAL Y DETENCION

Lista de Cuestiones Puntos 7 y 20

DRN párrafos 197-223 (artículo 13), 224-231 (artículo 14)

Sobre-representación (párrafos 216-217 DRN)

Las personas con discapacidad se enfrentan a muchas dificultades en el sistema de justicia penal. Los funcionarios de policía reciben una mínima formación sobre concienciación en materia de discapacidad
 y pocos gobiernos estatales y territoriales han establecido programas de alternativa judicial que impidan el contacto innecesario con el sistema judicial penal, que a menudo conlleva multas múltiples, reincidencia y encarcelamiento de las personas con discapacidad.
 Los informes indican asimismo que las personas con discapacidad tienen más posibilidades de ser cuestionadas, arrestadas y detenidas por la policía debido a su “conducta desafiante”.
 Consecuentemente, las personas con discapacidad están sobre-representadas, tanto en el sistema penitenciario como en el sistema judicial juvenil. Una vez en prisión, las personas con discapacidad no disponen por lo general del apoyo y de las medidas necesarias para mantener su seguridad y el disfrute de otros derechos humanos, pudiendo experimentar violaciones adicionales de sus derechos, por ejemplo, confinamiento prolongado en solitario.

Mujeres con Discapacidad (párrafos 218-219 DRN)

Las mujeres con discapacidad representan entre el 30 y el 50 por ciento de la población total de mujeres encarceladas en Australia. El porcentaje de mujeres con discapacidad en prisión es mayor que el de hombres con discapacidad, y el número de mujeres aborígenes y del Estrecho de Torres con discapacidad es también mayor que su cifra equivalente en hombres.

Niños y Jóvenes con Discapacidad (párrafos 220-222 DRN)
Los niños y jóvenes con discapacidad están sobre-representados en el sistema judicial juvenil australiano, no existiendo un enfoque coordinado para investigar e implementar medidas que aborden dicha cuestión. La evidencia disponible es indicativa de la dimensión del problema. Por ejemplo, casi la mitad de los jóvenes que se encuentran en centros de detención de Nueva Gales del Sur tienen alguna discapacidad intelectual o “límite”,
 y conforme a un estudio realizado, la mayoría de los jóvenes resultaron tener un 'trastorno psicológico' (85 por ciento), y dos tercios (73 por ciento) dos o más “trastornos psicológicos”. 
Detención indefinida (párrafos 229-231)

Hay una falta de ajustes apropiados, de opciones disponibles de apoyos terapéuticos y específicos a la discapacidad para personas con discapacidad que son consideradas incapaces de ser juzgados debido a una discapacidad intelectual, cognitiva o psicosocial. Como resultado, pueden estar detenidos indefinidamente en prisiones o instituciones psiquiátricas sin ser condenadas por un delito, y por periodos que pueden exceder significativamente el máximo periodo admisible de la pena para el delito. Esta práctica de detención arbitraria la sufren desproporcionadamente los aborígenes y los isleños del Estrecho de Torres con discapacidad.
  
La respuesta actual en el Northern Territory y en Western Australia ha sido construir el Centro de Justicia para la Discapacidad, y en Queensland el detener a las personas en su Servicio Forense para la Discapacidad y sus muy restrictivos sitios de tratamiento comunitario. Sin embargo, estos lugares aún operan como lugares institucionales de detención, con métodos como las condiciones de vida solitaria o recluida de largo plazo, ventanas y puertas bloqueadas, vigilancia por circuito cerrado de televisión (cámaras) y oportunidades limitadas para actividades físicas, terapéuticas, de rehabilitación y sociales.
La congregación de personas con discapacidad no condenadas puede, de esta manera, profundizar el estigma hacia las personas con discapacidad y las percepciones de la comunidad de su peligrosidad. Además, se encuentra muy bien documentado que la congregación institucional de personas con discapacidad intensifica los riesgos de prácticas restrictivas, violencia y abuso. El desarrollo de esta nueva forma de institución para personas con discapacidad es discriminatorio; y además refuerza el imperativo para Australia de implementar un robusto sistema de vigilancia para monitorear los lugares de detención como el modelo provisto por el Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura (OPCAT, por sus siglas en inglés).

Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia asegure que los marcos legislativos, administrativos y de políticas que privan a las personas con discapacidad de su libertad sean completamente consistentes con la CDPD.
· Que Australia, como un asunto urgente, detenga el uso injustificado de prisiones para el tratamiento de personas con discapacidad no condenadas, con un foco en personas con discapacidad aborígenes e isleños del Estrecho de Torres, mediante el establecimiento de marcos legislativos, administrativos y de apoyo que cumplan con CDPD.
· Que Australia establezca Directrices y Prácticas obligatorias para asegurar que las personas con discapacidad sean provistas con los apoyos y ajustes apropiados en el sistema de justicia penal.
· Que Australia desarrolle un sistema y programas de apoyo social integrales, y específicos según el género y la cultura, para identificar y prevenir las circunstancias que contribuyen a que niños y jóvenes con discapacidad tomen contacto con o ingresen en el sistema de justicia juvenil.  

· Que Australia implemente una serie de programas y mecanismos y opciones de sentencia basadas en la comunidad, específicos según el género y la cultura, que estén integrados con conjuntos flexibles de medidas de apoyo a las personas con discapacidad y programas de apoyo social que prevengan a los adultos con discapacidad de tomar contacto con o ingresar al sistema de justicia penal.
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GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
TRATO INHUMANO Y PRACTICAS RESTRICTIVAS
Lista de Cuestiones Puntos 11, 17, 21, 22, 24, 37 y 38
DRN párrafos 232-266 (artículo 15), 299-314 (artículo 17)

Legislación de Salud Mental (párrafos 299-306 DRN)

En Australia, las personas con discapacidad están sujetas a una variedad de prácticas que interfieren significativamente con su integridad mental y física, llegando incluso a sometérseles de manera obligada a neurocirugía y terapia de electroshock. La normativa sobre salud mental difiere por Estados, pero todas ellas resultan gravemente preocupantes, entre otros, por problemas como la arbitrariedad en la detención y sometimiento obligatorio a tratamiento de las personas con discapacidad.

El Gobierno australiano entiende que los marcos legislativo, político y práctico existentes, que rigen la asistencia o tratamiento obligatorios, están en línea con el Artículo 17 de la CDPD y que no se requiere ninguna mejora ni reforma. Consecuentemente, no ha habido consulta alguna con las personas con discapacidad o con la sociedad civil sobre revocar o no la Declaración Interpretativa al artículo 17 que Australia hizo al ratificar la Convención. Desde la ratificación del CRPD, un número de personas con discapacidad y sus representantes en Australia han cuestionado la validez de la legislación independiente en materia de salud mental, dado que prevé limitaciones a los derechos humanos basándose en razones de discapacidad.
 
Prácticas restrictivas (párrafos 240-249 DRN)

En Australia, las personas con discapacidad, en particular, aquellas con discapacidad cognitiva o psicosocial, se ven sujetas normalmente a prácticas, reguladas o no, de modificación o restricción de la conducta, tales como aislamiento y restricción química, mecánica y física. Aunque Australia ha ratificado la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Castigos Crueles, Inhumanos y Degradantes (CAT, por sus siglas en inglés),
 las medidas de protección legislativa, estatales y territoriales, no se extienden a actos constitutivos de tratamiento inhumano y degradante. 

Prácticas restrictivas y niños (párrafos 250-251 y 443-445 DRN) 

Existe una gran inquietud acerca del uso de prácticas restrictivas, tanto en las escuelas regulares como “especiales”, existiendo denuncias desde diversos lugares de Australia en el sentido de que los niños son atados a las sillas, encerrados en salas de aislamiento, restringidos físicamente y recluidos, bajo el pretexto de políticas y prácticas de “gestión de la conducta”.
 
El Marco Nacional sobre prácticas restrictivas

El Gobierno Australiano ha propuesto un Marco Nacional para Reducir el Uso de Prácticas Restrictivas en el Sector de Servicios a la Discapacidad,
 en un borrador que fue abierto a la consulta pública a mediados de 2013. A pesar de que el abordaje nacional y las referencias a la CDPD son bienvenidas, hay un número de limitaciones en el presente proyecto.

Por ejemplo, se centra más en cuándo y cómo usar las prácticas restrictivas en lugar de buscar prevenir su uso, o de observar los factores contextuales que pueden estar causando que un individuo se comporte de una manera determinada que introduce como opción el uso de contenciones. El Marco no se apoya en el cambio de servicios, sistemas y ambientes como el punto inicial para cambiar el comportamiento de los individuos, sino que permanece enfocado en cambiar a las personas.
En segundo lugar, el marco sólo está pensado para aplicarse en servicios formales a la discapacidad. Los servicios formales a la discapacidad deberían tener un rol significativamente menor en la vida de las personas con discapacidad en los años venideros, ya que el apoyo a la persona con discapacidad auto-dirigido está siendo progresivamente implementado a través del Programa “DisabilityCare Australia”. Bajo este esquema, la mayoría de los participantes contratará servicios de apoyo a la discapacidad en el mercado y podrá prescindir de usar servicios regulados por el Gobierno. Este hace preguntarse sobre cómo será prevenido, monitoreado e investigado el uso de prácticas restrictivas por proveedores de apoyo no regulados. Además, como fue detallado en el Informe Disability Rights Now (“Derechos de la Discapacidad ahora”), las personas con discapacidad en Australia sufren las prácticas restrictivas en numerosos lugares incluyendo escuelas, instituciones de salud mental y hospitales. Cualquier marco sobre prácticas restrictivas debe reconocer esto, y ser parte de una estrategia más amplia que aborde la temática de violencia y abuso contra las personas de discapacidad en general. 
En tercer lugar, las prácticas restrictivas pueden constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante y aún así no hay referencia alguna en el Marco Nacional a las obligaciones de Australia bajo la Convención contra la Tortura (CAT, por sus siglas en inglés) o los artículos 12, 15, 16 y 17 de la CDPD. El Marco tendría mayor utilidad si fuera desarrollado en paralelo para trabajar en pos de la ratificación del Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura (OPCAT, por sus siglas en inglés), y del establecimiento de un mecanismo nacional independiente de prevención para monitorear lugares de detención, incluyendo lugares de detención donde viven personas con discapacidad, como las prisiones, centros de justicia para la discapacidad y hospitales psiquiátricos.
Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia ratifique el Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura.
· Que Australia retire su Declaración Interpretativa en relación con el artículo 17.
· Que Australia adopte legislación en todas sus jurisdicciones para criminalizar integralmente el trato o castigo cruel, inhumano o degradante y provea de acciones legales para ser tomadas a fin de remediar una violación.
· Que Australia establezca un marco legislativo y administrativo consistente a nivel nacional para la protección de personas con discapacidad de prácticas restrictivas y de modificación del comportamiento que causan daño y castigo, incluyendo su prohibición y sanciones penales para prácticas particulares de modificación del comportamiento. 
· Que Australia desarrolle un plan nacional basado en evidencia que diseñe acciones para el desarrollo de estrategias de apoyo de comportamientos positivos que tengan en cuenta y respeten la integridad física y mental de la persona; y para la eliminación de entornos y abordajes de tratamiento que han demostrado que exacerban comportamientos que conducen a la aplicación de niveles inapropiados de restricción y contención. 
· Que, en consulta con personas con discapacidad a través de las organizaciones que las representan, de defensa y de activismo jurídico, Australia realice una revisión integral de sus leyes, políticas y disposiciones administrativas que apuntalan el tratamiento compulsivo, en miras a:  
· Introducir reformas para eliminar leyes y prácticas relativas al tratamiento compulsivo que inherentemente vulneran los derechos humanos;

· Trabajar con las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan y de defensa para desarrollar mecanismos y apoyos apropiados para cualquier persona, independientemente de su discapacidad, que este en riesgo de causar daño a si mismo o a terceros. 

· Implementar disposiciones administrativas que se centren en el apoyo a la toma de decisiones. 
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GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
APOYO A LA DISCAPACIDAD Y VIDA EN LA COMUNIDAD

Lista de Cuestiones Puntos 4, 26, 36, 40 y 41

Disability Rights Now párrafos 328-358 (artículo 19), 470-487 (artículo 26)

Felicitamos a Australia por la creación del programa “DisabilityCare Australia”, un sistema nacional de apoyo a la discapacidad autodirigido. El programa “DisabilityCare Australia” adopta una perspectiva de derechos humanos y utiliza un abordaje de capacidad funcional para la eligibilidad y evaluación en vez de modelos médicos previos basados en el diagnóstico.

Sin embargo, se requiere una importante vigilancia de la sociedad civil para asegurar que el sistema se desarrolle de tal modo que respete los propósitos y principios de la ley habilitante del Sistema Nacional de Seguro de la Discapacidad; incluyendo el reconocimiento de la capacidad legal y el apoyo a la toma de decisiones, la maximización de la elección y el control, la promoción de la independencia y autodeterminación, aumentando la participación social y económica de las personas con discapacidad y la implementación de la CDPD. Consecuentemente, servicios de información y defensa independientes para personas con discapacidad deben ser adecuadamente financiados a fin de asegurar que el sistema permita a las personas con discapacidad realizar elecciones informadas y alcanzar resultados positivos. El principio fundamental de que las personas con discapacidad deben ser libres para maximizar la elección y el control para contratar servicios y apoyos de una amplia variedad de opciones no debe ser erosionado.  
Acceso a apoyos a la discapacidad para las personas con discapacidad psicosocial (para 482 DRN)

Es fundamental que las personas que reciben apoyos de otros sistemas, como las personas con discapacidad psicosocial que reciben apoyos del sistema de salud mental, sean también incluidos en el programa “DisabilityCare Australia” en mayor medida. Ellos no debieran recibir una menor calidad de apoyo, elección o control porque son principalmente considerados como consumidores del sistema de salud mental que es costeado separadamente.
Acceso a apoyos a la discapacidad para personas con discapacidad en el sistema de justicia penal (párrafo 231 DRN)

De modo similar, las personas con discapacidad en las prisiones no son provistas de los apoyos (intérpretes de lenguaje de señas y ayudas para la movilidad por ejemplo) para permitir su participación en programas de empleo, recreación, terapia y rehabilitación, por ejemplo. Las personas detenidas son responsabilidad del sistema de justicia lo que hace que su elegibilidad para apoyos por discapacidad finaliza cuando la persona es encarcelada, y el sistema de justicia frecuentemente se rehúsa a proveer ajustes razonables. Este retiro de la provisión de apoyos continuará bajo el programa “DisabilityCare Australia”.
Acceso a apoyos a la discapacidad para personas aborígenes e isleños del Estrecho Torres con discapacidad (párrafos 479-480 DRN)
Los australianos aborígenes e isleños del Estrecho Torres se encuentran con barreras importantes para acceder a servicios y apoyos a la discapacidad, debido a la falta de servicios suficientes en áreas rurales y regionales, marginalidad social, actitudes culturales hacia la discapacidad y prestación culturalmente inadecuada de servicios
. El programa “DisabilityCare Australia” debe asegurar que abordajes innovadores y efectivos para la provisión de apoyos sean fomentados en estas comunidades, de modo tal que el retorno a la escasez u opciones limitadas y culturalmente inapropiadas no continúe siendo la situación por defecto.
Acceso a apoyos a la discapacidad y desarrollo de “instituciones contemporáneas” (párrafos 335-358 DRN)

Muchas personas con discapacidad en Australia están todavía obligadas a vivir en instituciones residenciales a fin de recibir los apoyos a la discapacidad que precisan. La adopción de abordajes centrados en la persona, de opciones de financiamiento individual, y de apoyos a la discapacidad autodirigidos, caracterizada por el programa “DisabilityCare Australia”, debería proveer mayores oportunidades a las personas con discapacidad para participar en y ser incluidas en la comunidad. Sin embargo, todavía no está claro cómo el participar en el programa “DisabilityCare Australia” asistirá  a las personas que actualmente viven en instituciones a cambiar hacia esquemas de vida en la comunidad genuinos. La transición requiere desligar el recibimiento de apoyo a la discapacidad del servicio de vivienda, y los pasos hacia eso están revelando numerosos desafíos. Por ejemplo, hay una falta de opciones de vivienda apropiadas, accesibles y asequibles en la comunidad donde las personas con discapacidad puedan vivir.
A pesar de haber ejemplos de abordajes innovadores y opciones genuinas de vivienda con apoyos, en muchas ocasiones el intento para resolver la falta de vivienda ha derivado en iniciativas que tan solo replican los esquemas de vida en instituciones bajo el nombre de “comunidades intencionales”, “vivienda en grupo”, “villas” u hogares de grupo. Esto incluye iniciativas que han sido financiadas por el Fondo del Gobierno Australiano para la Innovación en Vivienda con Apoyo. 

En New South Wales, los principios de la Ley de Servicios a la Discapacidad (DSA, por sus siglas en inglés) de 1993 reconoce el derecho a vivir en la comunidad, y la política de gobierno “Stronger Together 2” (“Más Fuertes Juntos 2”) (2011) prevé el cierre de Grandes Centros Residenciales (LRC, por sus siglas en inglés) para el año 2018. Sin embargo, el “cierre” de un número de estos LRCs, que surgió de “Stronger Together 1” (“Más Fuertes Juntos 1”) (2006), ha resultado en nuevas “instituciones contemporáneas” que todavía agrupan personas en cohortes institucionales basadas en el tipo de deficiencia, edad, “comportamiento desafiante” y/o necesidades de apoyo médico altas o complejas. Por ejemplo, los centros Lachlan, Peat Island y Grosvenor. El más grande de estas reconstrucciones atiende a 100 personas con discapacidad obligadas a vivir en la institución nueva. Otros “cierres” planeados están considerando a ciertos grupos de personas como destinados a permanecer viviendo en el sitio de la institución existente y en edificios reconstruidos y congregar agrupamientos.  

A pesar de que el Gobierno de Tasmania sostenga que no apoya modelos de cuidado institucional para las personas con discapacidad, continua financiando ONGs para administrar estas instituciones. Por ejemplo, Eskleigh alberga a 45 personas con discapacidad y Oakdake Lodge alberga a 35 personas con discapacidad. De modo similar, en Queensland, el Gobierno continua financiando y operando instituciones, y no hay compromiso alguno de cierre y relocalización en alojamiento en la comunidad.

Opciones genuinas de vida en la comunidad que separen la provisión de apoyos a la discapacidad del requerimiento de vivir en un sistema de vivienda específico a fin de recibir esos apoyos permanecen elusivas para muchas personas con discapacidad.
Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia, como una urgente e inmediata prioridad, desarrolle e implemente un marco nacional para el cierre de todas las instituciones residenciales donde vivan personas con discapacidad, incluyendo aquellas operadas por sectores no gubernamentales y privados, y asigne y provea los recursos necesarios para que las personas obtengan opciones de vivienda y apoyos individualizadas basadas en la comunidad que sostendrán su inclusión y participación en la comunidad general.
· Que Australia costee procesos de proyección de la construcción independientes que asistan a las personas con discapacidad y a sus familias para explorar y proyectar opciones genuinas de vida en la comunidad en vez de opciones institucionales contemporáneas. 
· Que Australia desarrolle, en colaboración con las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, estrategias integrales de toma de conciencia para desafiar y superar actitudes y creencias que perpetúan las opciones de vivienda y apoyos segregados para personas con discapacidad.
· Que Australia desarrolle, en colaboración con las personas con discapacidad a través de las organizaciones que las representan y de defensa, directrices de política y marcos sobre vivienda y apoyos para asegurar que los recursos, los programas, la asignación de fondos, incluyendo el financiamiento individualizado, sean provistos para implementar los derechos contenidos en la CDPD.

· Que Australia aumente significativamente el alcance, la asequibilidad y la accesibilidad del stock de vivienda pública y social para asegurar que las personas con discapacidad puedan maximizar su nivel de independencia y libertar y sentirse seguras y protegidas en su propia casa.
· Que Australia realice una inversión significativa en mejorar los estándares y regulaciones del diseño universal que gobiernan la accesibilidad y asequibilidad de toda vivienda privada y pública. 
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RESPETO POR EL HOGAR Y LA FAMILIA
Lista de Cuestiones Puntos 7, 19, 29 y 30 

Disability Rights Now párrafos 398-426 (artículo 23)

La Estrategia Nacional de Discapacidad (NDS, por sus siglas en inglés) contiene un reconocimiento limitado y ninguna acción integral para abordar los derechos de las personas con discapacidad a casarse, establecer relaciones íntimas de pareja, tener una familia y ser padres. La NDS reconoce la necesidad de una intervención temprana y de apoyos para niños con discapacidad y sus familias, pero hay pocas acciones que aborden esto integralmente como un medio para prevenir la separación de la familia.
Separación de los niños de sus padres con discapacidad (párrafos 408-411 DRN)

El Marco Nacional para la Protección de Niños de Australia 2009-2020 no contiene ningún reconocimiento ni acciones para abordar el apoyo requerido por niños o padres con discapacidad para proteger sus derechos a la vida familiar. Los padres con discapacidad, especialmente esos con discapacidad intelectual y psicosocial se encuentran significativamente sobrerrepresentados en el sistema de protección de niños, y los niños de personas con discapacidad son separados de sus padres en una proporción mayor que el general de la población
. En muchas circunstancias, los niños son separados preventivamente a pesar de no haber evidencia de negligencia, abuso o incompetencia alguna de los padres
.
Esterilización obligatoria/involuntaria o forzada (párrafos 307-314 y 405-407 DRN)

La esterilización no voluntaria u obligatoria de las personas con discapacidad, en especial mujeres y niñas con discapacidad, continúa siendo práctica habitual en Australia. En Septiembre de 2012, el Senado inició una investigación sobre la esterilización involuntaria o forzada de personas con discapacidad en Australia, y publicó en Informe de la Investigación en Julio de 2013
. El Gobierno Australiano debe ser felicitado por encomendar la investigación, y por asegurar que las personas con discapacidad, en especial mujeres con discapacidad, pudieran participar en la investigación y expresar sus opiniones.
A pesar de que varias de las recomendaciones del Informe son bienvenidas, especialmente aquellas que enfatizan la necesidad de educación sobre salud sexual y reproductiva, capacitación y apoyo a las personas con discapacidad, al personal médico, y a los funcionarios judiciales y jurídicos, es profundamente alarmante que las recomendaciones de la investigación, si son aceptadas por el Gobierno Australiano, vayan a permitir que la práctica de esterilización obligatoria y forzada de niños y adultos con discapacidad continúe en Australia.
Es crítico que el informe recomiende que se desarrolle legislación nacional uniforme que regule la esterilización de niños y adultos con discapacidad, en lugar de prohibir la práctica, como ha sido recomendado a Australia por órganos internacionales de tratados de derechos humanos, por procedimientos especiales de la ONU, y por cuerpos médicos internacionales desde 2005
. 

El Informe recomienda que para un adulto con discapacidad que tiene la “capacidad” para dar su consentimiento, la esterilización debería estar prohibida a menos que sea realizada con ese consentimiento. Sin embargo, apoyándose en la Declaración Interpretativa de Australia respecto del artículo 12, el Informe también recomienda que cuando una persona no tiene la “capacidad” de dar su consentimiento, leyes y procedimientos de sustitución en la toma de decisiones pueden permitir la esterilización de personas con discapacidad. El Informe también recomienda que los costos en los que incurren los padres o tutores en casos de esterilización de niños sean cubiertos por la asistencia legal, lo que de hecho hace más fácil, en vez de más difícil, que se busque realizar procedimientos de esterilización.
Si el Gobierno Australiano acepta las recomendaciones de la Investigación del Senado, significará que el Gobierno Australiano conserva la opinión de que es la práctica de esterilizar niños y adultos con discapacidad es aceptable, siendo que carezcan de “capacidad” y el procedimiento sea en su “interés superior”, según sea determinado por una tercera persona.
Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia desarrolle y adopte legislación nacional uniforme prohibiendo, con la excepción de los casos donde existe una seria amenaza a la vida o a la salud, el uso de la esterilización de niños, independientemente de si tienen una discapacidad, y de adultos con discapacidad en ausencia de su consentimiento previo, informado y libre.

· Que Australia realice una urgente investigación nacional sobre entorno legal, de políticas y de apoyo social que conduce a la separación y/o amenaza de separación de bebes y niños de padres con discapacidad.

· Que Australia establezca medidas integrales, intensivas y específicas según el género  de apoyo a los padres y a la familia para padres con discapacidad, para asistir en el mantenimiento de los niños con sus padres y dentro de sus propias casas de familia.

· Que Australia establezca medidas para la toma de conciencia de la comunidad general, específicamente personas con discapacidad, sus familias, el poder judicial y las agencias involucradas en la protección de la infancia sobre el derecho a ser padre, especialmente para personas con discapacidad intelectual y psicosocial, y promueva percepciones positivas de padres con discapacidad en la comunidad.

· Que Australia costee cursos de capacitación e información sobre sexualidad, relaciones y derechos humanos para personas con discapacidad, incluyendo la provisión de apoyo para agencias que proveen acceso a servicios sexuales, incluyendo en edificios residenciales. 

· Que Australia asegure que en la próxima revisión del Marco Nacional de Protección de la Infancia, cuestiones específicas y estrategias integrales tanto para niños y jóvenes con discapacidad como padres con discapacidad sean identificadas e incluidas para su implementación. 
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GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
VIOLENCIA, ABUSO, ABANDONO Y EXPLOTACION
Lista de Cuestiones Puntos 7, 26, y 49
Disability Rights Now párrafos 105-113 (artículo 6), 267-298 (artículo 16) 267-298 
En Australia, las personas con discapacidad experimentan mayores niveles de violencia, explotación, abuso y abandono que las personas sin discapacidad. La Estrategia Nacional sobre Discapacidad (NDS, por sus siglas en inglés) reconoce que las personas con discapacidad son más vulnerables a la violencia, la explotación y el abandono; que son más proclives a ser víctimas de crímenes, que las mujeres con discapacidad “enfrentan un riesgo incrementado”, y que a aquellos/as viviendo en entornos institucionales les va peor que a otros. Sin embargo, la NDS no contiene medidas específicas que traten estas cuestiones, y la implementación de la Estrategia no está costeada. Es importante señalar que los Planes de Implementación de la NDS de los Estados y los Territorios, que se supone harán operativa la NDS no consideran el género, carecen de un marco integral de derechos humanos, la mayoría no aborda la violencia contra y el abuso de personas con discapacidad y se centran en los adultos, no contienen iniciativas dirigidas específicamente a mujeres con discapacidad, y en general carecen de medidas de desempeño para observar el progreso. Como mecanismo para prevenir y abordar los altos niveles de violencia perpetrada contra personas con discapacidad, especialmente mujeres y niñas con discapacidad, la NDS es extremadamente limitada.   
Violencia contra mujeres con discapacidad (párrafos 271-281 y 298 DRN)

Más del 25% de los casos de violación denunciados por mujeres en Australia se ha perpetrado contra mujeres con discapacidad.
 Se estima que entre el 50 – 70 por ciento de las mujeres con discapacidad psicosocial, en Australia, han sufrido en el pasado abusos físicos o sexuales, incluido el abuso sexual infantil.
 Un estudio victoriano reciente encontró que el 45% de las mujeres en salas de hospitales psiquiátricos han sido sexualmente abusadas, 67% han sido sexualmente acosadas y 85% se sienten inseguras
. Las mujeres y niñas con discapacidad que viven en instituciones experimentan y se encuentran en una situación de riesgo especial y significativo de violencia, frecuentemente involucrando episodios múltiples y sostenidos
. La gran mayoría de perpetradores de abuso sexual de mujeres y niñas con discapacidad en instituciones son cuidadores masculinos, de los cuales una proporción significativa son proveedores de servicios pagos
. A pesar de la alarmante proporción de violencia sexual y de otras formas perpetrada contra mujeres y niñas con discapacidad en instituciones, el Gobierno Australiano todavía debe actuar frente a las recomendaciones del Comité sobe la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) de 2010, que requirieron acciones urgentes por los gobiernos australianos para abordar la violencia y el abuso sufrido por mujeres y niñas con discapacidad que viven en instituciones o viviendas con apoyo
.  
La respuesta principal para abordar la violencia contra las mujeres en Australia, incluyendo a las mujeres con discapacidad, es a través del Plan Nacional para reducir la Violencia contra la Mujer y sus Niños 2010-2022
. El Plan Nacional es respaldado por un Plan Nacional de Implementación
 y 
Planes de Implementación jurisdiccionales. A pesar de que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (CESCR, por sus siglas en inglés) ha recomendado que el Plan Nacional sea encuadrado y operado en un marco de derechos humanos
, se encuentra únicamente conectado a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), y se concentra sólo en violencia doméstica/en la familia y abuso sexual. En relación al abordaje de la violencia contra mujeres y niñas con discapacidad, el Plan Nacional, y sus planes de implementación estaduales y territoriales, están limitados en el hecho de que tienen poco énfasis sobre niñas con discapacidad, y fallan en abordar las variadas formas de violencia que las mujeres y las niñas con discapacidad sufren, como las esterilizaciones, los abortos forzados, la anticoncepción forzada, las intervenciones y prácticas restrictivas, las intervenciones psiquiátricas, y la violencia y el abuso dentro de los entornos institucionales
. Por ejemplo, la violencia perpetrada contra mujeres y niñas con discapacidad en instituciones es pocas veces caracterizada como violencia doméstica y rara vez se emplean las intervenciones relativas a la violencia doméstica para lidiar con ese tipo de violencia
. Además, a pesar de que las mujeres aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres están incluidas en el Plan Nacional y otras estrategias generales, no hay cláusulas claras que aborden la violencia y el abuso de las mujeres con discapacidad aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres, y esto continúa siendo un área de política pública y provisión de servicios que permanece sin ser abordada. Una situación similar existe en el caso de mujeres con discapacidad cultural y lingüísticamente diversas (CALD, por sus siglas en inglés).
Sin embargo, el Gobierno Australiano debe ser elogiado por haber empezado a invertir para abordar la violencia doméstica/familiar ya que esta afecta a mujeres con discapacidad. Su financiamiento del programa nacional “Stop the Violence Project (STVP)”
 (“Proyecto Detener la Violencia”), como un primer paso para sentar las bases para la provisión mejorada de servicios para mujeres y niñas con discapacidad (que experimentan o se encuentran en riesgo de violencia), es una iniciativa prometedora, y un excelente ejemplo de modelo colaborativo para abordar la violencia contra las mujeres y niñas con discapacidad. Sin embargo, el desafío será asegurar que está iniciativa sea adecuadamente financiada y sostenida a través de la vida del Plan Nacional, para asegurar su implementación, coordinación y monitoreo de las reformas claves que identificó, y para desarrollar iniciativas que aborden las variadas formas de violencia que las mujeres y niñas con discapacidad experimentan.
La protección de niños con discapacidad (párrafo 273 DRN)

El Marco Nacional para la Protección de los Niños en Australia 2009-2020 incluye un número muy limitado de iniciativas que se centren específicamente en la protección de los niños y jóvenes con discapacidad frente al abuso y el abandono. Sólo dos de las cinco iniciativas tienen un enfoque nacional y ninguna de ellas proporciona el marco para identificar la incidencia, prevención o respuesta a la violencia, abuso o negligencia sufrida por menores con discapacidad.
 En 2013, se creó una Comisión Real en Respuesta Institucional al Abuso Sexual de Menores, a fin de que se investigaran dichos abusos dentro de establecimientos institucionales.
Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia establezca un mecanismo nacional estatutario de protección independiente que tenga amplias funciones y poderes para proteger, investigar y hacer cumplir recomendaciones relativas a situaciones de violencia, explotación, abuso y abandono experimentadas por personas con discapacidad, y que aborde las múltiples y agravadas formas de violencia y abuso que resultan de la intersección de la “discapacidad” con otras características, como el género, la edad, la condición indígena y la condición racial, cultural o lingüística.
· Que Australia encomiende a la Comisión Australiana de Derechos Humanos a realizar una indagación pública integral sobre la incidencia, formas y circunstancias de violencia, abuso y abandono de personas con discapacidad en la comunidad y dentro de una variedad de entornos de servicios, incluyendo el abordaje de las dimensiones de género y de edad y de la particular situación de las personas aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres con discapacidad y de las personas cultural y lingüísticamente diversas con discapacidad.
· Que Australia asegure que se priorizará el abordaje de la violencia contra las mujeres y niñas con discapacidad a lo largo de la implementación del Plan Nacional para Reducir la Violencia contra las Mujeres y sus Niños 2010-2020, y la Estrategia Nacional de Discapacidad.
· Que Australia, en colaboración con las organizaciones representativas y de defensa de las personas con discapacidad, establezca un marco estratégico nacional coordinado para la prevención de la explotación, de la violencia y del abuso experimentado por hombres, mujeres, niñas y niños con discapacidad, que incluya medidas:
· para aumentar la resistencia, habilidades de autodefensa, habilidades de comportamiento protector, y el conocimiento de derechos y remedios entre las personas con discapacidad;

· para abordar las circunstancias específicas de las personas aborígenes e isleñas del Estrecho de Torres y las personas con discapacidad cultural y lingüísticamente diversas.
· para coordinar y conectar distintos sistemas de servicios, incluyendo servicios a la discapacidad, de salud mental, de vivienda y en caso de violencia doméstica y abuso sexual.
· para reorientar la política de servicios y los procedimientos a fin de reflejar obligaciones de derechos humanos, y 
para concientizar a la comunidad y a los integrantes de distintos sistemas, como el judicial, el legal, el médico, el de servicios sociales, el de salud y el educativo. 
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RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
EDUCACIÓN
Lista de Cuestiones Puntos 31, 32 y 33 

Disability Rights Now párrafos 427-449 (artículo 24)

Los Estándares sobre Discapacidad para la Educación 2005 (Los Estándares para la Educación), que fueron establecidos bajo la DDA (Ley sobre Discriminación por Discapacidad) delinean los requerimientos mínimos para los proveedores de educación y capacitación para asegurar que los estudiantes con discapacidad puedan acceder y participar en la educación en igualdad de condiciones con los demás estudiantes
. Sin embargo, muchas organizaciones representativas, de defensa y de activismo jurídico de personas con discapacidad informan que sin perjuicio de la implementación de los Estándares para la Discapacidad, el acceso a, la equidad en y el derecho a una educación es todavía una cuestión importante para niños, jóvenes y adultos con discapacidad.
Segregación (párrafos 434-437 DRN)

Los estudiantes con discapacidad siguen siendo ubicados en “escuelas especiales” en toda Australia, a pesar del hecho de que los estudiantes con discapacidad que asisten a dichas escuelas especiales obtienen resultados más bajos que los de los estudiantes que reciben una educación general integradora
. Por otro lado, muchos estudiantes con discapacidad en las escuelas generales son confinados en gran medida en “clases o unidades especiales”. 
Los niños y jóvenes con discapacidad de las áreas rurales y remotas, así como los de las comunidades aborígenes y del Estrecho de Torres, se enfrentan a todavía mayores dificultades para participar en el sistema educativo general, debido a la falta de transporte accesible, instalaciones educativas y profesores capacitados. Los informes indican que los estudiantes con discapacidad en las escuelas generales sufren un mayor nivel de acoso que el resto de los estudiantes, siendo este factor el más tenido en cuenta por los progenitores a la hora de decidir enviar a sus hijos a escuelas “especiales”.
Denegación de ajustes razonables (párrafos 438-442)

Los estudiantes con discapacidad inscritos en las escuelas generales de Australia reciben a menudo una educación de menor calidad, que compromete su capacidad para llevar una vida adulta independiente y productiva
. Las modificaciones a los métodos curriculares de los estudiantes con discapacidad no suelen estar disponibles y la provisión, implementación y mantenimiento de equipos y tecnologías de adaptación no resulta, en general, adecuada para los casos de discapacidad
. Una barrera importante para ofrecer apoyo apropiado, de alta calidad e individualizado a los estudiantes con discapacidad, a todos los niveles, es la falta de profesores debidamente formados. Existe una mínima formación en conocimiento y sensibilización de las discapacidades, lo que resulta en un conocimiento poco adecuado de las diversas necesidades funcionales
. Una encuesta llevada a cabo entre 2.000 profesores en el curso 2008-2009 reveló que el 70 por ciento no se sentía adecuadamente formado para enseñar a estudiantes con discapacidad
. 
Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia realice una importante investigación sobre la efectividad de las actuales políticas de inclusión educativa y sobre el alcance en el cual los Estándares sobre Discapacidad para la Educación están siendo implementados en cada estado y territorio.
· Que Australia desarrolle estrategias consistentes para financiar a los estudiantes con discapacidad y para capacitar a los docentes, ayudantes y administradores de las escuelas en buenas prácticas de educación inclusiva y en la creación de una cultura de acogida e inclusión para todos los estudiantes. 

· Que todos los docentes que usan el lenguaje Australiano de Señas estén apropiadamente certificados, y que todos los niños que usan dicho lenguaje Australiano de Señas tengan acceso a un maestro certificado en su uso en las escuelas primarias, y a un intérprete calificado del Lenguaje Australiano de Señas en la escuela secundaria en todo momento y para todas las actividades escolares. 
· Que todos los estudiantes con discapacidad tengan acceso a financiamiento y apoyos individualizados y móviles.
· Que las siguientes medidas relativas a la formación de docentes sean implementadas para asegurar la inclusión en la escuela regular de los estudiantes con discapacidad:
· mayor capacitación de docentes y de ayudantes de docentes incluyendo un énfasis en el mejoramiento de su conocimiento y entendimiento de cuestiones relacionadas con la discapacidad y del diseño curricular adecuado, evaluación de habilidades, control del comportamiento y estrategias de instrucción;

· todos los cursos de formación y los programas de desarrollo profesional para docentes y ayudantes a la integración sean subsidiados y obligatorios, realizados regularmente e incorporados en la formación educativa general en lugar de serlo a través de sesiones separadas específicas sobre discapacidad.   
· mayores recursos para apoyar a los docentes y a los ayudantes de docentes; y
· asegurar que los programas de formación docente incluyan la exposición a interacción directa y estructurada con estudiantes con discapacidad además de la instrucción formal
. 
· Que la intimidación (bullying) y la exclusión social de estudiantes con discapacidad en la escuela sean abordadas a través de iniciativas nacionales que busquen cambiar la cultura de discriminación y acoso de estudiantes con discapacidad.

· Que un mayor énfasis sea puesto en un abordaje integral a la inclusión en educación que incluya educación social y participación en todas las áreas de la vida escolar.

· Que Australia establezca objetivos para incrementar la participación y las tasas de egreso de estudiantes con discapacidad en la educación terciaria.
· Que las instituciones educativas se concentren en los abordajes actuales de mejores prácticas para asistir a los estudiantes con discapacidad que están en riesgo de suspensión o expulsión por comportamientos inaceptables.
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RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
EMPLEO
Lista de Cuestiones Puntos 43 y 44

Disability Rights Now párrafos 488-513 (artículo 27)

En 1994, el Gobierno de la Commonwealth creó el Sistema de Salario con Apoyo (SWS, por sus siglas en inglés) el cual provee un instrumento de evaluación del salario para empleados con discapacidad incapaces de trabajar en el nivel de productividad requerido para todos los trabajadores bajo los acuerdos industriales australianos. El SWS utiliza una herramienta de comparación basada en la productividad para evaluar salarios y está disponible para todos los empleadores y empleados australianos tanto en el mercado laboral abierto como en el empleo segregado, llamado Empresas de Discapacidad Australianas (ADE, por sus siglas en inglés). Se considera ampliamente que provee justicia comparativa en la evaluación de salarios
. 

Sin embargo, la mayoría de las personas con discapacidad que trabajan en ADEs no reciben una igual remuneración por trabajo de igual valor, o no tiene acceso a las mismas protecciones de la industria que otros trabajadores que realizan el mismo trabajo en la misma posición estatutaria de la escala salarial respectiva. Esto es así porque están también sujetos a otras evaluaciones de salario que injustamente reducen sus salarios, como la Herramienta de Evaluación de Salarios para Negocios de Servicios (BSWAT, por sus siglas en inglés). Principalmente, esto afecta a los empleados con discapacidad intelectual que constituyen el 76,7% del personal de las ADE. El derecho de estos empleados a las mismos términos y condiciones laborales de las que gozan los empleados sin discapacidad continúa sin realizarse para cerca de 21.348 personas
.  

Discriminación y la Herramienta de Evaluación de Salarios para Negocios de Servicios (BSWAT, por sus siglas en inglés)
La decisión de la Corte Federal de Australia en el caso Nojin v. La Commonwealth de Australia (2012),  la FCAFC 192 resolvió que dos ADEs y la Commonwealth discriminaron ilegalmente al Sr. Nojin y al Sr. Prior bajo la Sección 6 de la Ley sobre Discriminación por Discapacidad (DDA, por sus siglas en inglés) de 1992 (“Cth”[sic]) por evaluar sus salarios utilizando la Herramienta de Evaluación de Salarios para Negocios de Servicios (BSWAT).  

Se encontró que la BSWAT incluía una evaluación de habilidades de una persona que eran irrelevantes para los requerimientos del trabajo. Esto puso a trabajadores con discapacidad intelectual en desventaja a fin de puntuar bien en la evaluación, llevando por lo tanto a una reducción del monto de su salario. Trabajadores en el mercado abierto que realizan el mismo trabajo en la misma posición de la escala salarial no tienen sus salarios evaluados por referencia a “habilidades irrelevantes”. Más aún, se encontró que si los trabajadores en el mercado abierto hubieran sido evaluados utilizando el modelo de la BSWAT, hubiera sido esperable que sus resultados también conduzcan a una reducción del monto de su salario. Por lo tanto, la Corte concluyó que la imposición de la herramienta BSWAT de evaluación salarial basada en habilidades para personas con discapacidad intelectual discriminaba contra ellas como una clase de personas
. La decisión de la Corte Federal fue sostenida por el Corte Suprema de Australia en Mayo de 2013.
Es sumamente preocupante que los empleados con discapacidad de las ADEs estén todavía hoy, ocho meses después de la decisión de la Corte, recibiendo salarios basados en la BSWAT y en otras herramientas discriminatorias de evaluación del salario. Además, el Gobierno Australiano se encuentra preparando una solicitud a la Comisión Australiana de Derechos Humanos y al Comisionado sobre Discriminación por Discapacidad para conceder a la BSWAT un exención de la Ley sobre Discriminación por Discapacidad por un período de 3 años hasta que sistemas alternativos (no especificados) puedan ser puestos en funcionamiento. Efectivamente, esto pone a las personas con discapacidad en la posición de tener su derecho a igual remuneración retirado por la duración de ese período, a pesar de la conclusión de discriminación por parte de la Corte Federal y de la Corte Suprema de Australia.

Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Implementar el Sistema de Salario con Apoyo como la única herramienta nacional de evaluación del salario para personas con discapacidad que no son capaces de trabajar en los niveles de productividad requeridos a los trabajadores bajo los acuerdos industriales.

· Que Australia realice una revisión integral de los actuales sistemas de apoyo al empleo para personas con discapacidad en miras a desarrollar un plan nacional para aumentar significativamente el apoyo a hombres y mujeres con discapacidad, especialmente hombres y mujeres con discapacidad intelectual a fin de pasar de la escuela a programas de capacitación para el empleo en el mercado abierto. 

· Que Australia deje de financiar opciones de trabajo segregado.
· Que Australia financie apoyos al empleo para todas las personas con discapacidad que estén relacionados con el individuo y puedan ser utilizados en entornos regulares.

· Que Australia realice una auditoría de las herramientas actuales de evaluación del salario de empleo con apoyo en miras a asegurar que las personas con discapacidad reciban una remuneración justa y equitativa por su trabajo, y reciba los apoyos que precisan para pasar de trabajo con apoyo a trabajo en el mercado abierto. 

· Que Australia aumente la inversión para abordar las barreras estructurales al empleo de hombres y mujeres con discapacidad, en relación a la ubicación y adaptación del personal, la accesibilidad de los lugares de trabajo, la flexibilidad de los requerimientos del trabajo y al transporte público accesible y asequible.
· Que Australia adopte iniciativas para incrementar la participación en el empleo de mujeres con discapacidad mediante el abordaje de barreras estructurales específicas a su participación laboral.
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GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
INMIGRACIÓN

Lista de Cuestiones Puntos 6 y 25
Disability Rights Now párrafos 315-327 (artículo 18), 514-530 (artículo 28)

Australia ha hecho una Declaración Interpretativa con respecto al artículo 18 cuando ratificó la CDPD: “Australia reconoce los derechos de las personas con discapacidad a la libertad de movimiento, a la libertad de elegir su lugar de residencia y su nacionalidad, en condiciones iguales con los demás. Australia además declara su entendimiento de que la Convención no crea un derecho de la persona de entrar o permanecer en un país del cual el o ella no es nacional, ni impacta en los requerimientos de salud de Australia para los no nacionales que buscan entrar o permanecer en Australia, cuando estos requerimientos se basan en criterios legítimos, objetivos y razonables”. No ha habido ninguna acción dirigida a retirar esta declaración y consecuentemente no ha habido consulta alguna con las personas con discapacidad o la sociedad civil sobre este asunto.

Requisitos discriminatorios relativos a la salud (párrafos 317-320 DRN)

En Australia, para poder obtener un visado, casi todos los solicitantes deben cumplir con el requisito de la salud
. Aunque el requisito de la salud no discrimina directamente a las personas con discapacidad, es mucho más fácil que éstas no puedan cumplirlo. Las normas actuales permiten la consideración, no pertinente, de las aportaciones sociales y económicas realizadas por las personas con discapacidad a la economía y vida en la comunidad de Australia
. Por ejemplo, un progenitor o familia que desee reubicarse en Australia para aceptar una oferta de empleo no podría hacerlo si deseara traer consigo a un hijo/a con discapacidad, ya que probablemente el menor no conseguiría un visado por no cumplir con los requisitos de salud.
Celebramos el acuerdo de Australia con el amplio propósito de las recomendaciones del Informe del Comité Permanente Conjunto sobre Migración del Parlamento de la Commonwealth, “Enabling Australia: Inquiry into the Migration treatment of Disability” (“Permitiendo a Australia: Investigación sobre el tratamiento migratorio de la Discapacidad”), y estamos entusiasmados de que haya actualmente gestiones en curso para un Abordaje de Beneficio Neto a los requerimientos de salud migratorios
. Sin embargo, las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan no han sido involucradas en este trabajo y no podemos evaluar si prevendrá  la discriminación contra las personas con discapacidad.
Acceso al apoyo al ingreso (párrafos 522-523 DRN)

Para los inmigrantes que vienen a Australia (excepto aquellos que lo hacen por razones humanitarias) existe un plazo de espera de dos años para poder acceder a la ayuda general a los ingresos. Sin embargo, a los inmigrantes con discapacidad se les exige un plazo de diez años para poder acceder a la pensión de ayuda a la discapacidad
. El plazo de diez años supone dificultades financieras para los 5.000 inmigrantes afectados con discapacidad, sobre todo, si no pueden alcanzar la estabilidad económica a través del empleo
.
Recomendaciones de “Disability Rights Now”
· Que Australia retire la Declaración Interpretativa relativa al Artículo 18.

· Que la exención en la Ley sobre Discriminación por Discapacidad de 1992, como se aplica a la Ley de Migración de 1958, sea retirada. 

· Que Australia mejore la consistencia, transparencia y justicia administrativa para los inmigrantes y refugiados con discapacidad que se postulan para obtener la Visa australiana.

· Que el período de calificación de 10 años para que los inmigrantes puedan acceder a la Pensión de Apoyo a la Discapacidad sea eliminado.
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GRUPO DE TRABAJO PARA EL INFORME PARALELO DE LA SOCIEDAD CIVIL AUSTRALIANA 

RESPUESTA A LA LISTA DE CUESTIONES: HOJA INFORMATIVA
ANEXO: Este anexo provee referencias a los párrafos del Informe “Disability Rights Now para cada cuestión referida en la Lista de Cuestiones. Cuando es relevante, refiere a la(s) Hoja(s) Informativa(s) correspondiente contenida(s) en esta presentación. Estas hojas informativas contienen información en respuesta a la pregunta y referencias completas al Informe “Disability Rights Now” y a otro material adicional.

A. Propósito y obligaciones generales (artículos 1 a 4)

1.
Sírvanse facilitar datos desglosados sobre el número de personas con discapacidades intelectuales o mentales, psicosociales, auditivas, visuales o físicas en Australia e indicar cuál es el sistema que se utiliza para identificar las personas con discapacidad, incluidas las pertenecientes a pueblos indígenas (párr. 13)*. Ver la Hoja Informativa “Marco Legislativo y de Política Pública” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
2.
Rogamos señalen si el Comité Parlamentario Mixto sobre Derechos Humanos se ha establecido y describan las conclusiones de su informe al Parlamento acerca de la compatibilidad de la legislación nacional con las obligaciones internacionales de derechos humanos de Australia en virtud de la Convención (párr. 14).

3.
Facilítese información sobre las demás disposiciones que se hayan promulgado en cumplimiento de la Ley contra la discriminación por discapacidad de 1992, con fines reglamentarios y para evitar que se discrimine a las personas con discapacidad en esferas distintas del transporte, la educación y el acceso a los locales (párrs. 15 y 16). Ver la Hoja Informativa “Apoyo a la discapacidad y vida en la comunidad” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del DRN.
4.
Sírvanse proporcionar información sobre el resultado del estudio sobre un sistema nacional de atención y asistencia a largo plazo para las personas con discapacidad (párr. 28). Ver la Hoja Informativa “Apoyo a la discapacidad y vida en la comunidad” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del DRN.
1. 5.
Se ruega indiquen si el conjunto de proyectos educativos destinados a promover una mejor comprensión de los derechos humanos también existe en lengua de señas, medios aumentativos y alternativos de comunicación, Braille y otros formatos accesibles para todas las personas con discapacidad (párr. 39). Ver DNR párrafos 140-157 y 373-386.
B. Derechos específicos (artículos 5 y 8 a 30)

6.
Proporciónese información adicional sobre las medidas adoptadas por Australia en materia de legislación y política de inmigración para luchar contra la discriminación de las personas con discapacidad. Ver la Hoja Informativa “Inmigración” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del DRN.
7.
Rogamos faciliten más información sobre las medidas proyectadas para luchar contra la discriminación intersectorial de las mujeres y los indígenas con discapacidad. Ver las Hojas Informativas del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo “Marco Legislativa y de Política Pública”, “Justicia Penal y Detención”, “Respeto por el Hogar y la Familia” y “Violencia, Abuso, Abandono y Explotación” para la información y las referencias completas del DRN.
8.
Sírvanse suministrar información sobre los resultados del examen de los cinco primeros años de aplicación de las Normas sobre el transporte (párr. 47). Ver la Hoja Informativa “Marco Legislativo y de Política Pública” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
9.
Explíquese si el encargado de la tutela o el cuidado de una persona con discapacidad tiene potestad para decidir que a esa persona se le interrumpa o retire un tratamiento médico, la alimentación o cualquier otro medio de sustento vital (párr. 52). Ver DRN párrafos 165-169 con respecto al artículo 10 y “La denegación de medidas de salvataje de la vida” y la Hoja Informativa “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
10.
Sírvanse indicar quién determina si una persona es incapaz de emitir opiniones razonables sobre asuntos relacionados con su persona o sus circunstancias, o con la totalidad o parte de sus bienes (párrafo 57 y anexo H sobre la utilización de los mecanismos de sustitución en la toma de decisiones). Ver Hoja Informativa “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
11.
Facilítense datos estadísticos sobre el número de personas con discapacidad que han sido sometidas al régimen de sustitución en la toma de decisiones y tratamiento obligatorio, de conformidad con las declaraciones interpretativas sobre los artículos 12 y 14 de la Convención, desde su entrada en vigor el 16 de agosto de 2008 (párr. 9). Ver Hojas Informativas “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley”, “Trato inhumano y prácticas restrictivas” y “Marco Legislativo y de Política Pública” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR). 
12.
¿Qué mecanismos existen para proteger a las personas con discapacidad contra el maltrato, la explotación y/o el descuido cuyo sus acompañantes lectores, sus asistentes, sus familiares o sus tutores formulan decisiones, elecciones y preferencias en su lugar en el marco de procedimientos de sustitución en la toma de decisiones? Ver la Hoja Informativa “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
13.
Sírvanse explicar cómo se utiliza el módulo de información sobre la capacidad e infórmese sobre las normas que se aplican en materia de medios aumentativos y alternativos de comunicación para proteger a las personas con discapacidad de la sustitución en la toma de decisiones (párr. 59). Ver DRN párrafos 385-386 con respecto a los Modos Aumentativos y Alternativos de Comunicación.
14.
Se ruega informen al Comité si Australia proyecta retirar su declaración sobre el artículo 12. Ver la Hoja Informativa “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
15.
¿Cuáles son las esferas específicas del acceso a la justicia por las personas con discapacidad que se procura mejorar con el Marco Estratégico para el Acceso a la Justicia instaurado en septiembre de 2009, en el contexto de las reformas del sistema de justicia civil federal? (párr. 65). Ver la Hoja Informativa “Acceso a la Justicia” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
16.
Facilítese información sobre el acceso a los medios aumentativos y alternativos de comunicación por parte de las personas con discapacidad y de sus acompañantes lectores (párr. 67), y sobre la forma en la que las personas con discapacidades intelectuales, mentales y/o psicosociales tienen también pleno acceso al sistema de justicia, en calidad de litigantes y testigos (párr. 68). Ver la Hoja Informativa “Acceso a la Justicia” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
17.
Se ruega informen cuáles han sido las sugerencias del Grupo de Trabajo sobre Políticas e Investigación en materia de Discapacidad sobre el marco de las mejores prácticas en lo que respecta a las restricciones físicas (párr. 73). Ver la Hoja Informativa “Trato inhumano y prácticas restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
18.
Sírvanse explicar cuáles son los criterios y procesos para el internamiento forzado de una persona con discapacidad, en particular cuyo se trata de una discapacidad intelectual, mental o psicosocial; cuántas personas han sido internadas en contra de su voluntad hasta la fecha; y cómo se puede impugnar la decisión de internamiento. ¿Cómo se decide el internamiento no voluntario por razón de trastorno mental y a qué tipos de trastorno mental se aplica? (párr. 76). Ver la Hoja Informativa “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
19.
Proporciónese más información sobre el número de personas con discapacidad beneficiarias del programa del Gobierno australiano destinado a fomentar relaciones fundadas en el respeto inculcando a los jóvenes con discapacidad intelectual conductas de protección y habilidades para relacionarse (párr. 87 a)). Ver DRN párrafos 412-426 sobre “la libertad reproductiva, planeamiento familiar y el derecho a ser padre”, y el “derecho al sexo y a las relaciones” y la Hoja Informativa “Respeto por el Hogar y la Familia” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
20.
¿Qué medidas se están adoptando para poner fin al uso injustificado de la resolución en los casos de personas con discapacidad que no han sido condenadas, en particular personas indígenas con discapacidad? ¿Qué alternativas de apoyo y alojamiento se han dispuesto? Ver la Hoja Informativa “Justicia Penal y Detención” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
21.
¿Cómo se propone el Gobierno hacer frente a la frecuente hospitalización no voluntaria de personas con discapacidades mentales? ¿Qué medidas se están adoptando para reemplazar la hospitalización forzada con atención en la comunidad, a la que puedan recurrir voluntariamente las personas con discapacidades psicosociales? Ver la Hoja Informativa “Trato inhumano y prácticas restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
22.
¿Qué medidas se están adoptando para evitar que se recurra a la restricción física, la sujeción y la reclusión de las personas con discapacidades psicosociales en los hospitales? Ver la Hoja Informativa “Trato inhumano y prácticas restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
23.
Facilítense datos estadísticos sobre el número de personas con discapacidad que han sido sometidas a tratamiento obligatorio desde que entró en vigor la Convención, el 16 de agosto de 2008 (párrs. 9, 96, 97 y 100). Ver las Hojas Informativas “Marco Legislativo y de Política Pública” y “Trato inhumano y prácticas restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
24.
Se ruega informen al Comité de las medidas adoptadas por Australia para examinar su declaración sobre el artículo 17 de la Convención junto con las organizaciones de personas con discapacidad e indiquen si el Estado parte tiene previsto retirar esa declaración. Ver la Hoja Informativa “Trato inhumano y prácticas restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
25.
Infórmese al Comité si la declaración de Australia sobre el artículo 18 de la Convención ha sido examinada junto con las organizaciones de personas con discapacidad y si el Estado parte tiene previsto retirar esa declaración. Ver la Hoja Informativa “Inmigración” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
26.
¿Qué medidas se están adoptando para prohibir que vuelvan a surgir "instituciones contemporáneas" en las que las personas con discapacidad deban vivir para recibir apoyo? ¿Cómo garantiza el Gobierno a las personas con discapacidad el ejercicio de derecho a vivir de forma independiente? Proporciónense datos, desglosados por género, discapacidad, edad y pertenencia o no a un pueblo indígena, sobre la transición de la atención institucional a la vida independiente. Ver las Hojas Informativas “Apoyo a la Discapacidad y Vida en la Comunidad” y “Violencia, Abuso, Abandono y Explotación” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
27.
Sírvanse informar sobre los mecanismos existentes para garantizar la libertad de expresión de todas las personas con discapacidades intelectuales o mentales, físicas, auditivas, visuales y/o psicosociales e indiquen si se les facilita el acceso a la información pública y privada en formatos adaptados (párrs. 129 a 133). Ver DRN párrafos 373-386 sobre el artículo 21, libertad de expresión y opinión y acceso a la información, y el DRN párrafos 140-157 sobre el artículo 9, accesibilidad.
28.
Facilítese información sobre el procedimiento utilizado con arreglo a la Ley de matrimonio de 1961 para declarar la nulidad de un matrimonio y determinar que un adulto "carece de la capacidad mental necesaria" para entender el carácter y los efectos de la ceremonia de matrimonio (párr. 137). Ver DRN párrafos 403-404 sobre la Ley de Matrimonio de 1961.
29.
¿Cuál es el número de padres y cuidadores de niños de corta edad con discapacidad en Australia que solicitan ayuda pública para criar a sus hijos en el marco del Programa de alivio para los cuidadores de jóvenes con discapacidad grave o profunda y el Programa de grupos de apoyo entre pares para padres de niños de corta edad con discapacidad, de la iniciativa MyTime? (párr. 138). Ver DRN párrafos 408-411, sobre la separación de niños de sus padres con discapacidad, y la Hoja Informativa “Respeto por el Hogar y la Familia” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
30.
Tras la investigación del Senado sobre la esterilización, ¿qué medidas adoptará el Gobierno australiano para cumplir su obligación internacional de derechos humanos de prohibir la esterilización no voluntaria o forzada de personas con discapacidad? Ver la Hoja Informativa “Respeto por el Hogar y la Familia” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
31.
Sírvanse indicar si la Ley contra la discriminación por discapacidad de 1992 (modificada en 2009) prevé una educación plenamente accesible, incluyente y de calidad para todos, que excluya la discriminación de las personas con discapacidad (párr. 141). Ver las Hojas Informativas “Marco Legislativo y de Política Pública” y “Educación” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
32.
Se ruega presenten información precisa sobre el número de personas con discapacidad intelectual, física, auditiva, visual o psicosocial actualmente matriculadas en la enseñanza preescolar, primaria, secundaria y superior, o en cursos de formación profesional, y sobre el número de personas que no pueden tener acceso a la educación o la formación por motivos relacionados con su discapacidad (párrs. 143 a 147). Ver las Hojas Informativas “Marco Legislativo y de Política Pública” y “Educación” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
33.
Indíquese el porcentaje de estudiantes con discapacidad matriculados en la enseñanza superior. Ver las Hojas Informativas “Marco Legislativo y de Política Pública” y “Educación” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
34.
En virtud de la Ley contra la discriminación por discapacidad de 1992, ¿ha aprobado el Gobierno australiano normas de acceso a la atención de la salud, como lo ha hecho en lo que respecta a la educación, el transporte y las instalaciones? Indiquen si esas normas garantizan servicios de atención de la salud incluyentes, accesibles y de calidad que respeten la integridad física y mental de todas las personas con discapacidad, especialmente de aquellas con discapacidades intelectuales o mentales y/o psicosociales (párrs. 150 a 154). Ver la Hoja Informativa “Marco Legislativo y de Política Pública” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
35.
¿Se proporciona información y educación sobre salud pública a todas las personas con discapacidad en formatos accesibles, en función de su discapacidad y sin discriminación? (párrs. 150 a 154). Ver DRN párrafos 450-469 sobre el artículo 25, salud; y DRN párrafos 140-157 sobre el artículo 9, accesibilidad.
36.
¿Reconoce el Gobierno de Australia que las "personas con enfermedades mentales graves" son personas con discapacidades mentales y/o psicosociales? ¿Se distingue entre el acceso a la atención de la salud y el acceso a los servicios de habilitación o rehabilitación de las personas con discapacidades mentales y/o psicosociales? (párrs. 155 y 156). Ver la Hoja Informativa “Marco Legislativo y de Política Pública” y “Educación” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
37.
Sírvanse indicar si las autoridades australianas velan por que todas las personas con discapacidad, especialmente aquellas con discapacidades mentales y/o psicosociales, tengan un acceso informado a los tratamientos médicos farmacológicos prescritos. ¿Existe algún mecanismo de vigilancia que proteja a las personas con discapacidad contra la medicación forzosa destinada a controlar su comportamiento? (párrs. 99, 155 y 156). Ver la Hoja Informativa “Tratamiento inhumano y prácticas restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del DRN.
38.
Infórmese sobre las medidas adoptadas para reformar el servicio de atención de la salud mental, en particular los proyectos suplementarios de atención de la salud mental (párr. 156). Ver las Hojas Informativas “Igual reconocimiento como Persona ante la Ley” y “Tratamiento Inhumano y Prácticas Restrictivas” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
39.
Sírvanse proporcionar información sobre las medidas jurídicas disponibles para prevenir la discriminación contra las personas con discapacidad en la esfera de la salud y los seguros médicos. Ver la Hoja Informativa “Marco Legislativo y de Política Pública” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
40.
Facilítese información sobre las medidas adoptadas por el Gobierno de Australia para pasar del enfoque médico de la discapacidad a enfoques y prácticas basados en los derechos humanos, especialmente en lo que respecta a los servicios de habilitación y rehabilitación para las personas con discapacidades intelectuales o mentales y/o psicosociales (párr. 157). Ver la Hoja Informativa “Apoyo a la Discapacidad y Vida en la Comunidad” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
41.
Sírvanse describir el marco de programas que ofrecen servicios de habilitación para todas las personas con discapacidad e indicar cómo se distinguen en la promoción de enfoques y prácticas basados en los derechos humanos (párr. 157). Ver la Hoja Informativa “Apoyo a la Discapacidad y Vida en la Comunidad” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
42.
Se ruega indiquen si se permite a los profesionales calificados y a los demás trabajadores con discapacidad que ejerzan su profesión libremente y sin ninguna forma de discriminación (párr. 164). Ver las Hojas Informativas “Marco Legislativo y de Política Pública” y “Empleo” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
43.
Sírvanse facilitar información sobre los instrumentos utilizados para calcular las remuneraciones proporcionales de los empleados que no pueden trabajar con plena capacidad productiva debido a su discapacidad, en particular sobre el proceso de cálculo de la remuneración en función de la productividad (párr. 164). Ver la Hoja Informativa “Empleo” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
44.
Proporciónense también datos estadísticos sobre el número de personas con discapacidad que trabajan en las empresas australianas que emplean a discapacitados (Australia Disability Enterprises) en comparación con las que trabajan en el mercado laboral abierto (párrs. 167 a 169). Ver la Hoja Informativa “Empleo” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
45.
Sírvanse informar sobre el procedimiento de evaluación que se sigue para retirar a un elector del padrón electoral y sobre la posibilidad de cuestionar tal decisión. Faciliten datos sobre el número de personas con discapacidad que hayan sido retiradas del padrón electoral con arreglo a ese procedimiento (párr. 178). Ver DRN párrafos 532-557 sobre el artículo 29, Participación en la vida política y pública.
46.
Sírvanse informar si la asistencia a los electores con discapacidad abarca velar por que todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas con discapacidades intelectuales o mentales y/o psicosociales, emitan su voto con conocimiento de causa y por que tengan pleno acceso a la información sobre las elecciones en formatos accesibles, como los medios aumentativos y alternativos de comunicación, el lenguaje de señas y el Braille (párrs. 180 a 182). Ver DRN párrafos 532-557 sobre el artículo 29, Participación en la vida política y pública; y DRN párrafos 140-157 sobre el artículo 9, accesibilidad.
47.
Indiquen en qué medida las personas con discapacidad dirigen la planificación de proyectos incluyentes sobre discapacidad con los países asociados. Ver DRN párrafos 590-595 sobre el artículo 32, Cooperación internacional.
48.
Rogamos evalúen las consultas directas celebradas con las personas con discapacidad, en particular aquellas con discapacidades intelectuales y/o psicosociales, durante el proceso de preparación de la ratificación, y describan el marco de cooperación entre el Gobierno y las organizaciones de las personas con discapacidad y dirigidas a estas en la aplicación y supervisión de la Convención a nivel nacional. Especifiquen también si se consulta directamente a las personas con discapacidades intelectuales o mentales y/o psicosociales, y si se las hace participar en el proceso (párrs. 212 y 213). Ver la Hoja Informativa “Marco Legislativo y de Política Pública” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
C. Mujeres y niños con discapacidad (artículos 6 y 7)

49.
Sírvanse proporcionar datos sobre la violencia y la discriminación intersectorial contra las mujeres y las niñas con discapacidad. Expliquen cómo se abordarán las necesidades particulares de las mujeres y las niñas con discapacidad que huyen de la violencia familiar o doméstica con arreglo a la Estrategia nacional sobre la discapacidad (párr. 194). Ver la Hoja Informativa “Violencia, Abuso, Abandono y Explotación” del Grupo de Trabajo para el Informe Paralelo para la información y las referencias completas del Disability Rights Now (DNR).
50.
Sírvanse explicar cómo se determinan las carencias en materia de protección efectiva de los niños con discapacidad, por ejemplo, la falta de competencia de los padres, la escasez de recursos en cuanto a redes sociales, la ausencia de apoyo institucional, entre otras (párr. 197). Faciliten información también sobre los tipos de protección social que se ofrecen a los niños con discapacidad pertenecientes a familias que viven en la pobreza. Ver DRN párrafos 515-530 sobre el artículo 28, Estandar de Vida Adecuado y Protección Social, y DRN párrafos 408-411 sobre la separación de los niños de sus padres con discapacidad.
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